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IFRS in Focus (edición en español)

IASB emite borrador para discusión pública: Mejoramientos anuales a los 
IFRS Ciclo 2015-2017

La línea de resultados
• El borrador para discusión pública propone enmiendas a los siguientes

Estándares:
- IAS 12  Impuestos a los ingresos
- IAS 23  Costos por préstamos
- IAS 28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos

• Fechas efectivas propuestas para las enmiendas propuestas:
- IAS 12 e IAS 23: todavía no determinadas
- IAS 28: períodos anuales que comiencen en o después del 1 enero 2018

• Se propone que la aplicación temprana sea permitida para todas las tres
enmiendas propuestas.

• El período para comentarios termina el 12 de abril de 2017
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¿Cuáles son las enmiendas propuestas?
El proceso anual de mejoramientos le proporciona a IASB la capacidad para hacer 
enmiendas necesarias, pero no urgentes, a los IFRS que aborden consecuencias 
no deseadas, conflictos o descuidos. La publicación de las propuestas en un solo 
borrador para discusión pública tiene la intención de racionalizar el proceso de 
emisión del estándar, proporcionando beneficios tanto para las partes interesadas 
como para IASB. 

El borrador para discusión pública para el ciclo 2015-2017 propone enmiendas a 
tres IFRS que satisfacen los criterios para el proceso anual de mejoramientos de 
IASB.

Esta edición de IFRS in Focus esboza las propuestas que se establecen en el reciente 
borrador para discusión pública ED/2017/01 Annual Improvements to IFRSs 
2015-2017 Cycle [Mejoramientos anuales a los IFRS Ciclo 2015-2017] (el ‘borrador 
para discusión pública’) que fue publicado por IASB en enero de 2017 para 
comentario público.

www.iasplus.com
www.deloitte.com
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¿Cuáles son las enmiendas propuestas?

Estándar Tema de la enmienda 
propuesta

Enmienda propuesta

IAS 12 Impuestos a 
los ingresos

Consecuencias que en los 
impuestos a los ingresos tienen 
los pagos realizados sobre 
instrumentos clasificados como 
patrimonio

Las propuestas aclaran que la entidad debe reconocer en 
utilidad o pérdida todas las consecuencias que en los 
impuestos a los ingresos tienen los dividendos (i.e. 
distribución de utilidades), independiente de cómo surge el 
impuesto.

IAS 23 Costos 
por préstamos

Costos por préstamos 
elegibles para 
capitalización

Las propuestas aclaran que si cualquier préstamo 
específico permanece pendiente luego que el activo 
relacionado está listo para el uso que se le tiene la 
intención darle o para la venta, cuando calcula la tasa de 
capitalización sobre los préstamos generales ese 
préstamo se vuelve parte de los fondos que la entidad 
generalmente presta.

IAS 28 Inversiones 
en asociadas y 
negocios conjuntos

Intereses de largo plazo 
en una asociada o en 
un negocio conjunto

Las propuestas aclaran que el IFRS 9 Instrumentos 
financiero, incluyendo sus requerimientos de deterioro, 
aplica a los intereses de largo plazo en una asociada o en 
un negocio conjunto que, en sustancia, hace parte de la 
inversión neta en la asociada o en el negocio conjunto 
pero para la cual no se aplica el método del patrimonio.

Observación

Enmiendas propuestas al IAS 12

La clave en la aplicación de las enmiendas propuestas es determinar si los pagos sobre los instrumentos 
financieros constituyen distribuciones de utilidades, i.e. dividendos. En ciertos casos esto puede requerir juicio 
importante, especialmente cuando se trata de pagos sobre instrumentos financieros clasificados como patrimonio, 
dado que esos pagos no necesariamente representan distribuciones de utilidades. Si los pagos son además 
dividendos, las consecuencias tributarias sobre tales pagos deben ser reconocidas en utilidad o pérdida; si no, las 
consecuencias tributarias deben ser reconocidas en otros ingresos comprensivos o directamente en patrimonio, 
según sea apropiado, en los términos del IAS 12.61A.

¿Cuándo aplicarían las enmiendas?
Las fechas efectivas para las enmiendas propuestas al IAS 12 y al IAS 23 (si se finalizan) serán determinadas luego de 
considerar los comentarios recibidos sobre el borrador para discusión pública. Para el IAS 28, IASB propone la fecha efectiva 
del 1 enero 2018 con el fin de alinearla con la del IFRS 9, dado que las enmiendas propuestas se relacionan con la aplicación 
del IFRS 9 a los intereses de largo plazo. Aplican determinaciones específicas para la transición.

La adopción temprana se propone sea permitida para todas las tres enmiendas propuestas (si se finalizan).

El período para comentarios sobre el borrador para discusión pública termina el 12 de abril de 2017.
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